
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00937-00 

Asunto: Incidente de levantamiento de medidas cautelares  

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once de marzo de dos mil veintidós.  

  

Atendiendo a lo dispuesto en auto de fecha 21 de octubre de 2021 (índice 014), 

para todos los efectos legales a que hay lugar, téngase en cuenta que la parte 

incidentada dentro del término legal descorrió el respectivo traslado al presente 

asunto.  

 

Por lo anterior, en aras de impartir celeridad al proceso y continuar con el 

respectivo trámite, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ABRIR a pruebas el presente incidente, teniendo como tales: 

 

1.1. POR LA PARTE INCIDENTANTE. Las documentales aportada con el escrito 

de incidente. 

 

1.2. POR LA PARTE INCIDENTADA. Las documentales allegadas con el escrito 

que descorrió traslado al presente trámite incidental. 

 

1.3. DE OFICIO. Téngase como pruebas los documentos incorporados dentro 

del proceso de sucesión de la referencia. 

   

2. NOTIFÍQUESE esta decisión a los interesados por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 

2.1. Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para adoptar 

la decisión que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese. (2) 

      

 

 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   043 de 14/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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